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MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO

1.1. INICIATIVA Y REDACCIÓN

Se redacta el presente documento a petición de D. Ramón Orti García-Vicente con DNI núm.

24129460E, con domicilio en C/Hervidero 3 Monachil, CP 18193 Granada que interviene en nombre y

representación de la sociedad mercantil VEYRESA con CIF núm. A180004150, y domicilio social en 

Avda. Juan Pablo II, Granada, CP 18015.

El documento ha sido redactado por la arquitecta Dolores Berrocal Vela y el arquitecto Eduardo Ortiz 

Rodríguez con números de colegiados 4710 y 4816 respectivamente del Colegio Oficial de Arquitectos 

de Granada.

1.2. ANTECEDENTES

La parcela objeto del Estudio de Ordenación, se encuentra situada en un entorno de uso residencial

siendo su uso, industrial en manzana, totalmente discordante con su entorno urbano, tanto en su 

calificación, como en sus alineaciones y alturas, además de ser una actividad incoherente con el valor 

del suelo donde se ubica.

El equipo redactor, en representación de la propiedad, se pone en contacto con el Ayuntamiento, para 

establecer el procedimiento adecuado para tramitar el cambio de uso de industrial a residencial por 

primera vez en octubre del año 2021, en una reunión en la que se insta a elaborar un documento de 

solicitud de convenio de forma que el Ayuntamiento pueda emitir Borrador de convenio con la 

valoración económica de los aprovechamientos correspondientes.

Con fecha 25 de noviembre de 2021, se presenta por registro solicitud de borrador de convenio 

(registro de entrada R6:135537/21) adjuntando el documento informativo de las condiciones 

urbanísticas con objeto de Innovación-modificación puntual del planeamiento vigente para cambio de 

uso pormenorizado de Industrial en Manzana a Residencial Plurifamiliar en Manzana.

Tras no obtener respuesta por parte de gestión respecto a la valoración económica, y en vista de la 

aprobación en ese tiempo tanto de la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad 

del Territorio de Andalucía y de su Reglamento General (Decreto 550/2022 de 29 de noviembre), se 
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solicita una nueva reunión con el Ayuntamiento, que se produce en diciembre de 2022, en la que se 

concluye que debido a los cambios legislativos, el instrumento detallado de ordenación adecuado 

para proceder al cambio de uso es el Estudio de Ordenación, sin necesidad ya de un convenio previo. 

Se presenta documento de Avance de Estudio de Ordenación junto con la documentación ambiental, 

con fecha 13 de mayo de 2023 para iniciar el procedimiento para el cambio de uso a iniciativa de los 

propietarios. En este documento, se plantean, analizan y comparan tres alternativas técnica y 

ambientalmente viables. 

Este avance, se aprueba en Junta de Gobierno Local por el Ayuntamiento, con fecha 26 de mayo de 

2023. 

Se solicita por parte del Ayuntamiento, con fecha 3 de julio de 2023, el inicio del procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica simplificada, admitida a trámite con fecha 24 de julio de 2023. 

Con fecha 19 de enero de 2024, se informa que el Estudio de Ordenación no tiene efectos significativos 

sobre el medio ambiente, debiendo atender a los condicionantes que se incorporan en la Memoria de 

Participación Pública. 

Se solicitan los informes y se presenta el documento urbanístico para la Aprobación Inicial del Estudio 

de Ordenación. 

Con fecha 26 de julio de 2024 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se aprueba 

inicialmente el Estudio de Ordenación, y se somete a información pública por un período de 20 días 

hábiles mediante publicación en el BOP número 153 con fecha 8 de agosto de 2024. No se registra 

ninguna alegación en dicho periodo. 

-Se reciben los siguientes informes: 

-Informe de Emasagra, con fecha 6 de septiembre de 2024. 

-Informe de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir con fecha 28 de octubre de 2024. 

-Informe de la Delegación Territorial en Granada de la consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda de fecha 11 de noviembre de 2024. 
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-Informe de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa con fecha 2 de 

junio de 2025 

Se entiende como emitido con carácter favorable, el informe faltante de cultura, dado que no existe 

afección alguna sobre el ámbito del Estudio de Ordenación y dado el tiempo transcurrido desde su 

solicitud que alcanza casi el año, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 78.4. de la LISTA. 

Se da respuesta a los informes recibidos cuyo sentido es favorable, en algunos casos condicionado, 

en la Memoria de Participación Pública. 

1.3. OBJETO DEL ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

Es objeto de este documento es la Actuación de Mejora Urbana para el cambio de uso pormenorizado 

de la parcela de suelo urbano de Industrial en manzana a Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada 

situada en la calle Curro Cúchares, 2 en Granada, con referencia catastral 5970001VG4157B0001KJ,  

Los objetivos de mejora municipal de la presente Actuación de Mejora Urbana, son: 

-Eliminar el uso industrial discordante en la zona donde se ubica la parcela evitando usos indeseables 

y molestos para el entorno residencial donde se ubica 

-Armonizar las alineaciones y alturas completando la manzana adaptándose a los colindantes 

-Aumentar el nivel dotacional objetivo de la zona donde se ubica la parcela 

-Proporcionar un aparcamiento que compense el déficit existente en la zona. 

1.4. ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA 

El ámbito de la actuación de mejora urbana se ciñe a la parcela situada en calle Cúchares 2 en el 

barrio de los toreros, en Granada. 

La parcela, ubicada en la zona Norte de Granada, linda al Norte con medianera de edificio de viviendas 

al Sur con la calle Curro Cúchares, al Este con la Avenida Juan Pablo II y al Oeste con la calle-pasaje 

El Lance hacia la que presenta un desnivel descendente de aproximadamente un 3%. 

La parcela catastral es la 5970001VG4157B0001KJ 
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El entorno donde se ubica es de uso residencial, siendo el uso industrial en manzana de la parcela 

que nos ocupa, totalmente discordante con su entorno urbano, tanto en su calificación, como en sus 

alineaciones y alturas, además de ser una actividad incoherente con el valor del suelo donde se ubica. 

La superficie de la parcela asciende a 4.387 m2, según medición del levantamiento topográfico 

realizado y según consta de forma oficial en la sede electrónica del catastro tras la modificación 

solicitada a este organismo para el ajuste de la delimitación de la parcela, quedando ésta vigente 

desde el 12 de julio de 2021. 

En la ficha catastral figura como superficie edificada 6.366 m2.  

 

 

Situación actual parcela en catastro 
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1.5. RELACIÓN DE PROPIETARIOS E IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Estructura de la propiedad 

El ámbito del Estudio de Ordenación se limita a una única parcela catastral 5970001VG4157B0001KJ, 

cuya titularidad es única siendo sus datos: 

Propietario: VEHÍCULOS Y RECAMBIOS S.A (VEYRESA S.A.) 

CIF: A18004150  

Domicilio a efectos de notificaciones: C/Juan Pablo II nº 29, CP:1015 Granada.  

Representante legal: D. Ramon Orti García Vicente  

DNI: 24129460E 

 

Situación sobre ortofoto 
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Se encuentran declaradas dos fincas registrales sobre el ámbito, ambas bajo la titularidad de 

VEYRESA S.A., cuyos datos son: 

Finca registral 0/31938 con Código Registral único 18017000794708  

Inscripción: 2ª Tomo: 1.810 Libro: 1.145 Folio: 98 Fecha: 20/12/95 

Finca registral 0/32772 con Código Registral único: 18017000794692.  

Inscripción: 4ª Tomo: 1.940 Libro: 1.275 Folio: 130 Fecha: 06/08/01 

Derechos reales sobre los inmuebles incluidos en el ámbito 

De conformidad con lo establecido en el artículo 92.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 7/2021, 

la memoria de información de los estudios de ordenación debe incluir la identificación las personas 

físicas y jurídicas que ostenten algún derecho real sobre los inmuebles incluidos en el ámbito. 

En el ámbito del estudio de ordenación no existen servidumbres  

Identificación de los inmuebles incluidos en el ámbito 

En la actualidad, los usos principales que alberga la edificación son en un alto porcentaje un 

Hipermercado, con fachada principal a Avenida Juan Pablo II, y en el resto de la parcela en su parte 

posterior, con acceso desde la calle Curro Cúchares, se ubica un gimnasio, siendo ambos usos 

terciarios y compatibles con el uso industrial en manzana asignado por el planeamiento vigente, se 

combinan estos usos principales con las zonas comunes, así como con el uso de oficinas.  

Estos usos, se dan bajo el régimen de arrendamiento, siendo en su totalidad propiedad de VEYRESA 

S.A. 

La superficie edificada y la distribución existente por planta en la actualidad es la que se refleja a 

continuación: 
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Estado actual edificación 
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1.6. PRINCIPALES AFECCIONES TERRITORIALES, AMBIENTALES Y SECTORIALES. 

AFECCIONES TERRITORIALES Y URBANÍSTICAS 

Se analizan aquí las afecciones derivadas del planeamiento, tanto supramunicipal, como es en este 

caso e POTA y el POTAUG, como municipal, que son el Plan General de Ordenación Urbana del 2001 

y la Adaptación Parcial a la LOUA del 2019. 

PLANEAMIENTO TERRITORIAL 

 _El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) aprobado por Decreto 206/2006, de 28 de 

noviembre, caracteriza al municipio de Granada del siguiente modo: 

- Zonificación del Plan: el municipio se encuadra en el Dominio Territorial “Sierras y Valles Béticos” 

dentro de la Unidad territorial “Centro Regional de Granada” cuya jerarquía en el sistema de ciudades 

es el de “ciudad principal”. 

 

- Sistema de Ciudades de Andalucía: Centros regionales: 

 

_Objetivos: 

1. Consolidar un Sistema polinuclear de Centros Regionales que, concebido como una red de ciudades 

metropolitanas, constituya el primer nivel del sistema urbano de Andalucía. 

2. Mejorar la competitividad global del Sistema de Centros Regionales como nodos centrales para el 

desarrollo territorial de Andalucía, mediante su adecuada ordenación interna. 

 

_Líneas estratégicas: 

1. Incrementar los actuales niveles de integración y cooperación entre los Centros Regionales, como 

base fundamental para la construcción y articulación del espacio regional y la mejora global de la 

competitividad exterior de Andalucía. 

2. Incorporar la perspectiva supralocal en la ordenación y gestión de los problemas metropolitanos de 

los Centros Regionales. 

3. Coordinar las políticas autonómicas con incidencia en los Centros. 

Si bien esta modificación de la calificación no tiene incidencia de carácter estructural, sí es una 

contribución a la mejora de la ordenación interna evitando los usos industriales en zonas 

eminentemente residenciales de la ciudad.  

_Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada (POTAUGR) 

El municipio de Granada está dentro del ámbito del Plan de Ordenación del Territorio de la 

Aglomeración Urbana de Granada. (Decreto 244/1999, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el 
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Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada. BOJA nº 37 de 28 de marzo 

de 2000). 

El modelo territorial de la aglomeración urbana de Granada viene establecido por las determinaciones 

que definen: 

-El sistema de asentamientos 

-El sistema de comunicaciones y transporte 

-El sistema de espacios libres 

-El sistema de dotaciones 

-Las redes de infraestructuras urbanas 

 

Es un documento que se centra en determinaciones estructurales, y no tiene incidencia en las 

determinaciones pormenorizadas de la ordenación, las cuales delega de forma expresa en el 

planeamiento general de ordenación municipal, si bien, el cambio de uso propuesto en la calificación 

de la parcela no contradice ninguna de las bases y objetivos establecidos por el POTAUG en el Título 

primero de su Normativa. 

La parcela objeto del presente documento de Aprobación Inicial, se encuentra clasificada en los planos 

del POTAUG dentro del suelo afectado al sistema de asentamientos de la aglomeración urbana de 

Granada, que quedan regulados por el Capítulo Segundo, Sección Segunda, artículo 2.8. y siguientes, 

en el que se establece que la competencia para las determinaciones en cuanto a la clasificación del 

suelo será del Planeamiento Urbanístico General, y establece únicamente condicionantes normativos 

en cuanto a la delimitación de estas áreas, por lo tanto, no existe afección del POTAUG sobre la parcela 

objeto del presente Estudio de Ordenación. 
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Situación de parcela sobre plano ORD-1 Modelo Territorial del POTAUG 
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PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

El planeamiento vigente que afecta a la parcela son los documentos de Adaptación Parcial a la LOUA 

del 2019 y el Plan General de Ordenación Urbana de Granada del 2001. 

Las determinaciones recogidas en el plano de Calificación y Ordenación Física del PGOU de Granada 

de 2001, así como en su documento de Normas urbanísticas son las que se describen a continuación. 

 

 

Situación de la parcela en el plano de Clasificación y Ordenación física del PGOU 2001 
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En cuanto a las determinaciones recogidas en el documento de Adaptación Parcial a la LOUA, en el 

que se definen los usos, densidades y edificabilidades globales, la parcela forma parte de un área 

homogénea de suelo urbano cuyo uso global es el residencial y cuyo ámbito y determinaciones en 

cuanto a los parámetros de edificabilidad y densidad global son las que se recogen en la siguiente 

figura: 

 

 

Situación sobre plano Adaptación Parcial a la LOUA 2009  Usos, densidades y edificabilidades globales 

Uso

Edificabilidad

Altura máxima

Usos compatibles

PGOU Granada 2.001

Industrial en manzana

1,00 m2/m2

Sótano 100%

Plantas sobre rasante 75%

2 plantas (8+2 m)

Ocupación

Terciario, equipamiento, comercial
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Siendo por tanto los parámetros correspondientes al área homogénea de suelo urbano consolidado 

con uso global residencial en la que se ubica la parcela los siguientes 

 

EDIF GLOBAL 

 

3,50 m2c/m2s 

DENSIDAD GLOBAL 270,00 Vvdas/Ha 

 

Las modificaciones del Plan General, se regulan en el artículo 1.1.5. del documento de Normas 

Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana del 2001 en la que se considera esta 

modificación de tipo puntual, y que no produce alteraciones a nivel de la estructura general ya que el 

aumento de la edificabilidad y la densidad y no afecta a la clasificación del suelo prevista en el Plan. 

Se indica la necesidad de justificar la necesidad de la alteración propuesta, y la previsión de mayores 

espacios libres, tanto locales como generales cuando la modificación suponga un incremento del 

volumen edificable. 

Estos parámetros, así como la justificación de la modificación y el aumento dotacional de la propuesta, 

están recogidos en la Memoria de Ordenación en los que además y se justifica la mejora urbana y la 

sostenibilidad de la propuesta.  

AFECCIONES AMBIENTALES Y SECTORIALES 

Dominio Público Hidráulico 

El ámbito de ordenación no es atravesado por ningún cauce ni afecta a DPH. El cauce más cercano 

es el río Beiro que se encuentra a 480 m de distancia en su punto más próximo al sector. 

Montes Públicos y Vías Pecuarias 

Los terrenos sobre los que desarrolla la actuación son de propiedad privada y no colindan con monte 

público alguno. 
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El ámbito del Plan tampoco afecta a ninguna vía pecuaria, siendo la más cercana la Vereda de los 

Yeseros que se encuentra a 457 m de distancia al punto más próximo del sector. 

Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000 

Todo el ámbito de ordenación se encuentra en zona urbana y fuera de la delimitación de espacios 

naturales protegidos. Tampoco se afectan a ningún georrecurso cultural 

Árboles y Arboledas Singulares 

Tampoco se identifica en el ámbito del estudio elemento alguno del Inventario de Árboles y Arboledas 

Singulares de Andalucía. 

Patrimonio Cultural 

El Estudio de Ordenación no afecta a ningún elemento del Patrimonio Cultural declarado por la Junta 

de Andalucía, ni tampoco al ámbito de protección paisajística de ningún BIC. Tras la revisión de los 

604 bienes del municipio de Granada del catálogo de bienes inmuebles del Instituto Andaluz de 

Patrimonio Histórico (IAPH), el inmueble más cercano al ámbito del estudio de ordenación se 

encuentra en Los Mondragones, que se sitúa a unos 400 m del punto más próximo.  

Servidumbres aeronáuticas 

El municipio de Granada cuenta con servidumbre aeronáutica del aeropuerto Federico García Lorca. 

Las zonas de servidumbre están reguladas en el Real Decreto 731/2015 de 24 de julio, por el que se 

actualizan las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Federico García Lorca Granada-Jaén. 

Consultados los planos del Real Decreto (Municipios afectados, de Servidumbres de aeródromo y 

radioeléctricas, y de Servidumbres de operación), la zona no se encuentra dentro de ninguna de las 

servidumbres marcadas para el municipio de Granada. 

La servidumbre más próxima a la zona de ordenación del estudio de ordenación es la referida a 

“Servidumbres de aeródromo y radioeléctricas”, pero dado que no se incrementa la altura construida 

respecto a las edificaciones colindantes, tampoco se incrementa el riesgo respecto a la configuración 

de zonas construidas actualmente existente. 
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MEMORIA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA

En aplicación de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, y en el artículo 85.1 

del Reglamento que la desarrolla, los instrumentos de ordenación urbanística deben incorporar una 

memoria de participación e información pública, que contendrá las medidas y actuaciones realizadas 

para el fomento de la participación ciudadana, el resultado de estas y de la información pública. 

2.1. PARTICIPACIÓN PÚBLICA.

Tras la Aprobación Inicial del Estudio de Ordenación, acordada en Junta de Gobierno Local de fecha 

26 de julio de 2024, se somete a información pública por un período de 20 días hábiles mediante 

publicación en el BOP número 153 con fecha 8 de agosto de 2024. 

No se registra ninguna alegación en dicho periodo.

2.2. PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL.

Introducción

Se solicita por parte del Ayuntamiento, con fecha 3 de julio de 2023, el inicio del procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica simplificada, admitida a trámite con fecha 24 de julio de 2023.

Con fecha 19 de enero de 2024, se informa que el Estudio de Ordenación no tiene efectos significativos 

sobre el medio ambiente, debiendo atender a los condicionantes que se incorporan en la Memoria de 

Participación Pública.

Tras la aprobación inicial, se solicitan los informes correspondientes, siendo los remitidos:

-Informe de Emasagra, con fecha 6 de septiembre de 2024.

-Informe de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir con fecha 28 de octubre de 2024.

-Informe de la Delegación Territorial en Granada de la consejería de Fomento, Articulación del 

Territorio y Vivienda de fecha 11 de noviembre de 2024.
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-Informe de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa con fecha 2 de 

junio de 2025. 

Se entiende como emitido con carácter favorable el informe faltante de cultura dado que no existe 

afección alguna sobre el ámbito del Estudio de Ordenación y han transcurrido desde su solicitud diez 

meses, según lo establecido en el artículo 78.4. de la LISTA. 

Los informes remitidos se incorporan en el anexo 8.2. del presente documento. A continuación, se 

incorporan los cuadros resumen de respuesta a dichos informes con indicación de las modificaciones 

que se han incorporado para dar cumplimiento a éstos. 

Cuadros de análisis y respuesta a los informes emitidos. 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO EXPEDIENTE EAE/2391/2023 

Epígrafe 
del 

documento 
Observaciones Respuesta/Corrección 

A 

Se deberá presentar un 
informe de situación de suelos 
contaminados según lo 
previsto en el Real Decreto 
9/2005 

Se elabora Informe Histórico de situación de suelo según el artículo 61 del 
Decreto 18/2015 de 27 de enero para dar respuesta a la Delegación 
Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Granada, 
cuya presentación telemática se produjo con fecha 27 de mayo de 2024. 

B 
Justificación de la 

monetarización de parte de los 
espacios libres.  

Las propias alineaciones y la tipología de la ordenanza que rige la zona y a la 
que se adapta el presente Estudio de Ordenación, condiciona el ámbito en el 
que se pueden ejecutar parte de los Sistemas Generales de los necesarios 
para el aumento de habitantes que produce el cambio de uso. El resto de 
Sistemas Generales son monetarizados, puesto que hay una imposibilidad 
física de ubicarlos en el ámbito de este Estudio de Ordenación, y tal como 
recoge el artículo 251.3, se obliga al municipio a destinar el equivalente 
económico de la superficie restante, a la obtención en los siguientes tres 
años del sistema general para mantener la proporcionalidad exigida de dichos 
sistemas generales. No se produce por tanto una merma en las dotaciones 
de los Sistemas Generales. 

C 
Plantear arbolado o 

ajardinamiento de sombra en 
las zonas peatonales y aceras. 

Tal y como se recoge en la Memoria de Ordenación, se plantean arbolados 
en continuidad con las zonas peatonales existentes, arbolado que produzca 
sombras en los ámbitos de uso peatonal y ajardinados. 

D 
Informe de aguas con 

anterioridad a la Aprobación 
Definitiva.  

Se solicita informe que se remite por parte de Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir con fecha 28 de octubre de 2024, con carácter favorable 
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condicionado a los extremos que se han incorporado en el presente 
documento. 

E 
Informe de Cultura con 

anterioridad a la Aprobación 
Definitiva. 

Se solicitó tras la aprobación inicial, sin que se haya obtenido respuesta. Al 
no existir afección alguna sobre el ámbito del Estudio de Ordenación y 
habiendo transcurrido desde su solicitud diez meses, según lo establecido en 
el artículo 78.4. de la LISTA. 

F 

Informe favorable del 
órgano urbanístico autonómico 
previo a la Aprobación 
Definitiva. 

Se remite Informe de fecha 11 de noviembre de 2024, cuyo sentido es 
favorable. 

 

 

INFORME EMASAGRA EXP. EMASAGRA: 2024-00056 

Epígrafe 
del 

documento 
Observaciones Respuesta/Corrección 

1 
Abastecimiento. 

Conveniencia de ampliación de 
red 

Se incorpora en el punto 3.4. de la Memoria de Ordenación, en el punto 
4ª de la definición de la malla urbana, la necesaria comprobación con las 
empresas suministradoras de la suficiencia y capacidad de las redes de cara al 
proyecto de ejecución 2 

Saneamiento. No existe 
conexión de saneamiento. 
Necesaria compleción de la red 

 

INFORME AGUAS N/REF 052/24-URB (GR) 

Epígrafe del 
documento 

Observaciones Respuesta/Corrección 

1 

Autorización previa para actuaciones 
en Dominio Público Hidráulico 

El Estudio de Ordenación no prevé actuaciones en DPH 

2 

Los módulos de dotación deben ser 
los indicados en el Plan Hidrológico 
Cuenca del Guadalquivir 

En el documento ambiental, se recogía una estimación de las 
distintas alternativas planteadas (capítulo 3.2.7. del documento) En 
todo caso, el proyecto de ejecución contemplará para el cálculo de las 
demandas lo establecido por el Plan Hidrológico del Guadalquivir 
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3 

Prohibición de vertidos que 
contaminen aguas continentales o 
cualquier elemento de dominio 
público hidráulico 

No se prevé que se den estas circunstancias. 

4 
Se preverán sistemas de drenaje 
sostenible 

Se establece la priorización de pavimento filtrante, zonas de tierra y 
arbolado en la normativa establecida para las parcelas de dotaciones 
de espacios libres y sistemas generales 

1b 

Las redes de abastecimiento y 
saneamiento previstas en el Estudio 
de Ordenación deberán conectar a 
las redes generales. 

Se solucionarán las redes con conexiones a redes generales 

 

INFORME DE INCIDENCIA TERRITORIAL N/Ref.: OT-URB/JMR-RVS/NCO/078-EO-02 

Epígrafe 
del 

documento 
OBSERVACIONES RESPUESTA/CORRECCIÓN 

C1 

La memoria de ordenación debe justificar la 
adecuación a los principios generales de 
ordenación del art. 4 de la LISTA 

Se encuentra justificado a lo largo del documento el ajuste de 
la ordenación a los principios generales. 

C2.1 

Incorporar diagnóstico del paisaje. Se encuentra justificado en el punto 3.4. de la memoria de 
ordenación, en la justificación del cumplimiento del artículo 
78.2.i.  Donde se incorporan las determinaciones resultantes 
del documento ambiental en cuanto al paisaje urbano del que 
forma parte el ámbito. 

C2.2 

Se deberá tener en cuenta art. 60.3. del 
POTA. 

Se trata de un suelo que forma parte de la malla urbana 
consolidada sin hitos de referencia. En el documento 
ambiental ya se descartaba el impacto en el paisaje de la 
ordenación. 

C3 

Justificar valor edificación residencial Área 
Homogénea. Población de la zona y corregir 
en su caso las dotaciones. 

Los datos facilitados por el propio Ayuntamiento, se 
corresponden con la edificabilidad correspondiente a la 
establecida para la zona homogénea contenida en la PAP, por 
una parte la que establece para el suelo urbano el PGOU y la 
establecida por planeamiento de desarrollo que formaba parte 
de esta área (P21). No se ha hecho corrección alguna en los 
datos contenidos en el planeamiento vigente, por tanto, se 
mantienen los datos de cesiones del documento. 
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Las ordenanzas específicas deberán tener 
denominación diferente.  

Se ha renombrado la ordenanza de aplicación a: Residencial 
plurifamiliar en manzana cerrada-Curro Cúchares. La 
modificación de la ordenanza en cuanto a sus determinaciones 
de parcela, son necesarias para garantizar la viabilidad del 
Estudio de Ordenación. 

Completar Memoria Económica art 85.3. El contenido de la memoria de ejecución y gestión está a lo 
dispuesto en el artículo 92.3.Cy lo establecido en la 
instrucción 1/2024 sobre la ordenación de las Actuaciones de 
Transformación Urbanística de Mejora Urbana. Se incorpora el 
coste de mantenimiento de espacios libres, en el capítulo 4.1. 

Elliminar referencia a local de la justificación 
del artículo 28.a) 

Se ha reubicado en el capítulo 4.2. la referencia a la cesión del 
local al punto b, que es donde correspondía.  

Incorporar programación Se incorpora el capítulo 4.3. de Programación 

Justificar suficiencia de las redes existentes 
para la nueva población propuesta 

Se dará cumplimiento a lo establecido por las empresas 
suministradoras tal y como se establece en el punto 3.4. de la 
Memoria de Ordenación. 

 

INFORME DEFENSA N.REF: 342-UZ/18-S24-017804 

Epígrafe 
del 

documento 
Observaciones Respuesta/Corrección 

Se informa favorablemente por no encontrarse afectado el proyecto. 
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MEMORIA DE ORDENACIÓN

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA REDACCIÓN DEL 

ESTUDIO DE ORDENACIÓN.

La presente actuación de mejora urbana se realiza al amparo de la vigente Ley 7/2021, de 1 de 

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y de su Reglamento General 

(Decreto 550/2022 de 29 de noviembre).

La Disposición Transitoria Segunda de la LISTA, reconoce la vigencia y ejecutividad de la normativa 

contenida en el planeamiento vigente de Granada, cuyas determinaciones relativas al suelo urbano 

consolidado pueden ser modificadas conforme lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera 

apartado 1º del Reglamento de LISTA:

1. En suelo urbano consolidado, las modificaciones de los instrumentos de planeamiento general 

que comporten una actuación de transformación urbanística se realizarán mediante el 

correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada, sin necesidad de tramitar una 

propuesta de delimitación previa. Los instrumentos se ajustarán a las disposiciones de este 

Reglamento (...)

La parcela objeto del Estudio de Ordenación, se encuentra situada en un entorno de uso residencial 

siendo su uso, industrial en manzana, totalmente discordante con su entorno urbano, tanto en su 

calificación, como en sus alineaciones y alturas, además de ser una actividad incoherente con el valor 

del suelo donde se ubica.

La modificación propuesta plantea, por tanto, un cambio de uso de una parcela de suelo urbano que 

implica un aumento de edificabilidad y del aprovechamiento previstos en el ámbito, en este caso, y 

según lo dispuesto en los artículos 24 y 27 de la LISTA, así como en el artículo 47 del Reglamento 

General, la Actuación de Transformación Urbanística que se propone es una Actuación de Mejora 

Urbana cuyo instrumento de ordenación urbanística detallada posterior será el Estudio de Ordenación 

conforme a los artículos 69 de la LISTA y 92 del Reglamento General.
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Los objetivos que persigue este cambio de uso que se plantea, son: 

-Impedir la implantación de usos industriales en un entorno eminentemente residencial que podría 

empeorar la calidad de vida de los vecinos. 

-Establecer una ordenación acorde con las alineaciones y alturas colindantes. 

-Incrementar espacios libres y dotaciones del área donde se ubica la parcela mediante cesiones e 

implantación de usos dotacionales y terciarios. 

-Mejorar el déficit del aparcamiento existente en la actualidad en el barrio de los toreros al que 

pertenece la parcela. 

Por tanto, se estima oportuna y conveniente la Actuación de Mejora Urbana. 

 

3.2. ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS PLANTEADAS. 

En el documento previo de Avance, y en base a los criterios antedichos, se plantearon tal y como se 

establece en la legislación vigente, las alternativas de ordenación, técnica y ambientalmente viables, 

correspondientes y se realizó un análisis exhaustivo de sus parámetros y condicionantes para 

determinar cuál era la óptima, tanto ambientalmente, como de cara a la consecución de los objetivos 

planteados como básicos de la Actuación de Mejora Urbana. 

Se reproduce a continuación un cuadro comparativo de los objetivos logrados por cada una de las 

propuestas respecto a los criterios base de la actuación de mejora urbana, en las que se evidencia 

por qué se determinó que la alternativa 2, cuya ordenación recoge el presente Estudio de Ordenación 

se consideró como la óptima. 
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3.3. JUSTIFICACIÓN DE LA MEJORA URBANA 

La propuesta de ordenación consiste en el cambio de uso de industrial a residencial en manzana, 

compatibilizado con uso comercial en planta baja, manteniendo en todas las plantas sobre rasante 

con las alineaciones de la edificación colindante, consiguiendo de esta manera la cesión en el frontal 

de Avenida Juan Pablo II de un Sistema General de Espacios Libres. Se establecen cuatro plantas por 

debajo de rasante destinadas al uso de garaje, en el ámbito de la parcela lucrativa correspondiente. 

En planta baja, estará excluido el uso de vivienda para poder ocupar el cien por cien de la parcela 

privada atendiendo a lo dispuesto en la ordenanza de uso pormenorizado de residencial en manzana 

cerrada. 

Si bien el cambio de uso propuesto, genera un aumento de densidad, como ya se ha expuesto 

anteriormente, la parcela objeto del Estudio de Ordenación, tiene en la actualidad un uso y unas 

características que no encajan con la zona en la que se ubica, convirtiéndose incluso en un obstáculo 

para el correcto funcionamiento de la zona, puesto que además de su uso industrial, absolutamente 

discordante con el uso residencial de las parcelas colindantes, también son una disrupción en la malla 

urbana sus alineaciones, que no tienen continuidad con la manzana colindante. Así pues, el aumento 

de densidad que se produce se ve compensado con una ostensible mejora de la calidad ambiental, 

del funcionamiento, y con la cesión de espacios libres en consonancia con el lugar que ocupa en la 

ciudad. 

La propuesta del mantenimiento de la tipología residencial en manzana, y la continuidad de las 

alineaciones, tanto a viario como con el espacio interior de la manzana colindante, permite la 

CRITERIOS ALTERNATIVA 0 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2

USO INDUSTRIAL EN MANZANA RESIDENCIAL MANZANA CERRADA RESIDENCIAL MANZANA CERRADA

ALINEACIONES

ALINEACIONES A VIALES. DISCORDANCIA 

CON COLINDANTE

ALINEACIÓN A AVDA JUAN PABLO II Y 

RETRANQUEO HASTA LINEA DE 

FACHADA COLINDANTE EN CALLE 

LANCE

RETRANQUEO HASTA LÍNEAS DE 

FACHADA COLINDANTES EN CALLE 

LANCES Y AVDA JUAN PABLO II

SISTEMAS GENERALES
NO HAY

2904,37 m2. NO HAY RESERVA EN EL 

ÁMBITO, SE MONETARIZA EL TOTAL 

2304,72 m2. SE RESERVAN 1406,35 m2 

EN EL ÁMBITO Y SE MONETARIZA EL 

RESTO.

ESPACIOS LIBRES NO HAY
577,80 m2 RESERVADOS EN EL 

ÁMBITO
577,80 m2 RESERVADOS EN EL ÁMBITO

DOTACIONES NO HAY
SE CEDEN 500 m2 EN PLANTA BAJA 

PARA DOTACIONES LOCALES

SE CEDEN 1000 m2 EN PLANTA BAJA 

PARA DOTACIONES LOCALES

APARCAMIENTO
PEQUEÑO ÁMBITO DE APARCAMIENTO 

EN PLANTA SÓTANO HACIA CALLE LANCE

SE GENERAN CUATRO PLANTAS DE 

APARCAMIENTOS BAJO RASANTE

SE GENERAN CUATRO PLANTAS DE 

APARCAMIENTOS BAJO RASANTE
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prolongación de las zonas verdes y una mayor amplitud para la movilidad peatonal y ciclista. La 

solución de este punto de corte funcional de la movilidad, provocado por las alineaciones discordantes 

existentes, acaba con un claro inconveniente para la ciudadanía que vive en la zona, en particular para 

las personas con movilidad reducida  

Respecto a la movilidad de tráfico rodado el planteamiento de generar aparcamientos subterráneos 

supondrá un servicio no únicamente para los residentes en la nueva edificación, sino un servicio que 

aliviará notablemente las carencias de aparcamiento en las manzanas del barrio de los toreros en la 

que se sitúa el ámbito del Estudio de Ordenación. 

Se incrementa ampliamente la superficie con arbolado, que actualmente es mínima, con 3 pequeños 

árboles sin alcorque junto a la entrada del edificio de la calle Lance, 4 posiciones para árboles en la 

calle Curro Cúchares, y un seto junto a la entrada al edificio de la calle Juan Pablo II. Esta infradotación 

se corrige con las cesiones tanto en Sistemas Generales de Espacios Libres, como en Dotaciones 

locales, que permitirán la ubicación de arbolado en éstas, incidiendo en la colocación de arbolado que 

generen sombra en las zonas peatonales y acerado. 

Por tanto, la mejora urbana se traduce, con la ordenación propuesta por el presente, en: 

-Integración en la malla urbana en cuanto a tipología y uso. 

-Continuidad de acerado y acceso a bicicleta para conectar con el carril bici existente al norte de la 

manzana, lo que se traduce en una mejora de la accesibilidad y movilidad urbana para la zona.  

-Mejora ambiental con la retirada de cubiertas existentes de amianto, la eliminación del uso industrial 

que podría dar lugar a actividades nocivas para la zona. 

-Incremento de la oferta de aparcamiento para la zona. 

-Incremento de las dotaciones de espacios libres y de arbolado, mejorando la calidad ambiental de la 

zona. 
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3.4. ORDENACIÓN DETALLADA DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE MEJORA 

URBANA. 

La ordenación urbanística detallada se concreta, tal y como se recoge en el artículo 90.2 del 

Reglamento, a través de las determinaciones establecidas en los apartados b), c), d), f), g), h) y j) del 

artículo 78.2 de éste: 

b) El establecimiento de los límites de las actuaciones de transformación urbanística, conforme a la propuesta de 

delimitación aprobada. Justificadamente se podrán realizar ajustes de los límites contenidos en la propuesta, en 

un máximo de un quince por ciento de su superficie, para adaptarlos a la realidad física, al parcelario y a la 

ordenación urbanística de los suelos contenidos en la actuación o colindantes a la misma. (N) 

En este caso, no ha sido necesaria la Propuesta de Delimitación, según lo establecido enDisposición 

Transitoria Tercera apartado 1º del Reglamento de LISTA: 

1-En suelo urbano consolidado, las modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que comporten 

una actuación de transformación urbanística se realizarán mediante el correspondiente instrumento de ordenación 

urbanística detallada, sin necesidad de tramitar una propuesta de delimitación previa. Los instrumentos se 

ajustarán a las disposiciones de este Reglamento (...) 

Así, el presente Estudio de Ordenación, es el que ha establecido la delimitación del ámbito, que es el 

que queda recogido en el punto 1.4. de la Memoria de Información, así como en los planos 

correspondientes de información y ordenación. 

c) La definición completa de la malla urbana, que comprende: (N) 

1º El trazado y las características de la red viaria, con distinción de la peatonal, ciclista y la destinada al tráfico 

motorizado, incluidas las relativas a los aparcamientos, definiéndose las alineaciones y las rasantes. Las rasantes 

se definirán, al menos, en los puntos de cruce y en los cambios de dirección. 

No se plantea en el ámbito, viario de nuevo trazado, ni se modifica la red existente colindante al ámbito. 

Únicamente se modifica la alineación de la edificación generando las cesiones de espacios libres cuyo 

tránsito es exclusivamente peatonal. no posee red viaria salvo los espacios libres públicos que son de 

tránsito exclusivo peatonal.  

2º La fijación de las alineaciones, superficie y características de las reservas para dotaciones de la red de espacios 
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libres y zonas verdes y de equipamientos comunitarios, de acuerdo, con las previsiones del instrumento de 

ordenación urbanística general conforme a las determinaciones establecidas en los artículos 74, 75 y 76 y los 

estándares y características establecidos en este Reglamento, localizando las parcelas donde se implantarán. 

Se definen en el siguiente epígrafe de “Reservas dotacionales” así como en los planos de ordenación 

los espacios libres y zonas verdes que se ceden, localizando las parcelas donde se implantarán y sus 

características en el apartado de Normativa del presente documento. Estas disposiciones de las 

reservas tendrán carácter de Norma. 

3º La localización de las parcelas destinadas, en su caso, a movilidad, infraestructuras y servicios técnicos. 

No procede 

4º. La descripción de las características y los trazados de las redes de infraestructuras y servicios técnicos 

existentes, en los términos de la letra d) de este mismo apartado. 

La ordenación propuesta no conlleva la modificación de las redes públicas existentes en el viario 

limítrofe con el área homogénea delimitada. Las actividades existentes cuentan con acceso a las redes 

de infraestructuras, si bien, será necesario asegurar y constatar con las empresas suministradoras las 

condiciones de las redes, las conexiones y su capacidad para cubrir la demanda que plantee el 

proyecto de ejecución una vez se inicie su redacción.  

5º La delimitación del resto del parcelario, con la definición de los usos pormenorizados y las condiciones de 

edificación por parcela, bien directamente o por remisión a las correspondientes zonas de ordenanzas de 

edificación. 

La ordenación detallada de la parcela resultante y los espacios libres, quedan definidas en la presente 

memoria, en los planos de ordenación y en la normativa mediante la definición de sus usos 

pormenorizados y sus parámetros correspondientes establecidos directamente o por remisión a las 

ordenanzas de edificación vigentes. 

d) Las características y los trazados de las redes de infraestructuras y servicios técnicos relativas a las instalaciones 

de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones, gas canalizado, en 

su caso, y de aquellos otros servicios que pudiera prever el instrumento de ordenación urbanística, así como de su 

enlace con otras redes existentes o previstas. Esta ordenación se podrá complementar con una Ordenanza 

Municipal de Urbanización o remitirse a las vigentes. Tales preceptos deberán ser compatibles con la 
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reglamentación técnica y la planificación sectorial y, en la medida de lo posible, con las normas técnicas 

particulares de las empresas suministradoras. 

No se plantean nuevos trazados de infraestructuras o modificación de las existentes. La nueva 

ordenación se servirá de las redes existentes en el viario de borde del ámbito.  

e) La delimitación de los bienes y espacios en suelo urbano que deban contar con protección distinta de la recogida 

en el artículo 75.5, por su valor histórico, cultural, urbanístico o arquitectónico, que comprende: (N)... 

No existen bienes catalogados o de valor en el ámbito de la Actuación de Mejora Urbana. 

f) La regulación precisa de los usos en suelo urbano, con indicación de los usos globales y los usos pormenorizados 

que los componen. Se desarrollarán las reglas de compatibilidad de usos y la posibilidad de la implantación de usos 

complementarios. (N). 

Dada la pequeña superficie del ámbito propuesto, el uso global no se ve alterado. Se definen las 

ordenanzas de aplicación de carácter pormenorizado en el epígrafe de Normativa, así como en los 

planos de ordenación. 

g) La normativa de edificación, que deberá contemplar al menos las siguientes determinaciones: (N) 

1º Condiciones generales: de parcela, situación y forma de los edificios; morfológicas y tipológicas; estéticas, de 

calidad e higiene; de infraestructuras y servicios de los edificios; condiciones ambientales y otras condiciones 

análogas a las anteriores. 

2º Ordenanzas de edificación por uso pormenorizado y/o tipología. 

Se recogen los parámetros para la parcela resultante y las cesiones de espacios libres, tanto en la 

Memoria, como en la Normativa y los Planos de Ordenación.  

Estos parámetros, tendrán rango de norma. 

h) La normativa de urbanización, regulando ordenanzas mínimas de urbanización, viario (ciclista, rodado y 

peatonal), aparcamientos, espacios libres y zonas verdes, infraestructuras y servicios técnicos y análogos. (N) 

Las características de los espacios libres y zonas verdes se definen en el epígrafe de reservas 

dotacionales, así como en el Capítulo de Normativa. Estas características tendrán rango de norma. 
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i) En los términos del artículo 37 de la Ley, la identificación de los recursos y áreas de interés paisajístico en suelo 

urbano, así como las determinaciones para su preservación y para mejorar su calidad y percepción. (N) 

No se dan en el ámbito de la Actuación de Mejora Urbana áreas de interés paisajístico, se trata en la 

actualidad de un típico paisaje urbano de naves industriales con una gran densidad y con escasísimo 

grado de cualificación en lo que a paisaje urbano se refiere, tanto en su apretada ordenación interior 

como en sus contactos limítrofes con las unidades colindantes en todo su perímetro con suelos 

urbanos desarrollados de uso global de carácter residencial. Sin embargo, se protegerán los árboles 

existentes durante la ejecución de la obra, mediante vallados con madera a una distancia suficiente 

para evitar que tronco y ramas sean golpeados por la maquinaria pesada o por los materiales que se 

transportan. Para la integración de la actuación, en el paisaje urbano del que forma parte, se favorecerá 

la implantación en las zonas verdes a especies mediterráneas que representan una gran ventaja desde 

el punto de vista ambiental, ya que además de tener unos requerimientos de agua y otros nutrientes 

mucho menor, no necesitan tratamientos fitosanitarios significativos y permite el desarrollo de la fauna 

autóctona siendo de  particular interés para el sector por su crecimiento rápido, tolerancia a la poda y 

su resistencia el almez, el taraje y el laurel, u otras especies autóctonas con texturas y formas propias 

del barrio, evitando las especies foráneas. 

 

j) Las determinaciones sobre la ejecución y equidistribución de las actuaciones de transformación urbanística, 

conforme a lo establecido en las bases para el desarrollo y ejecución de la actuación, y de las actuaciones 

urbanísticas. A tales efectos se definirá: 

1º El área de reparto y el aprovechamiento urbanístico que será objeto de equidistribución entre los agentes 

intervinientes en la actuación, conforme a los criterios establecidos en los instrumentos de ordenación urbanística 

general y detallada y en la propuesta de delimitación aprobada. (N) 

No son de aplicación debido al alcance y características de la Actuación de Transformación, ni este ni 

los siguientes apartados de este epígrafe. 

Los objetivos de mantenimiento de la tipología y continuidad con la manzana colindante arrojan la 

ordenación detallada para el ámbito de Actuación de Mejora Urbana que se recoge en la siguiente 

figura: 
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Los parámetros urbanísticos , que se establecen como norma, de la parcela residencial resultante de 

la ordenación serían los siguientes: 

 USO: 

Residencial plurifamiliar en manzana cerrada_Curro Cúchares.  

Uso compatible comercial en Planta Baja  

 EDIFICABILIDAD: 4,40 m2/m2 

 OCUPACIÓN: 

Sótano            100% 

Plantas sobre rasante  

Planta Baja                    100%  (excluido uso vvda. Según el artículo 7.12.4. apartado 2 de 

las  Normas urbanísticas) 

 

Esquema ordenación propuesta  
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Resto de plantas sobre rasante 80% 

 ALTURA MÁXIMA: 6 Plantas. (21,10 m.) 

 USOS COMPATIBLES Terciario, Equipamiento, Comercial 

  

 

 

Secciones propuesta de ordenación 
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Reservas dotacionales 

La reservas y estándares dotacionales, que debe establecer la ordenación urbanística detallada, están 

regulados por el artículo 82 del Reglamento 

Sistemas Generales: 

Para que se mantenga la ratio de Sistemas Generales de Espacios Libres que establecía el 

planeamiento vigente, según lo establecido en el artículo 82.3 del Reglamento General de la LISTA se 

calcula el incremento de habitantes que genera la ordenación planteada, para establecer la superficie 

necesaria derivada del cambio de uso: 

M2 techo resid VVDAS HAB/VVDA INCREMENTO HAB. 

8.573,86 86 2,40 206 

     

  Ratio m2/hab   
Sist Grales según PGOU  10,67   

  Superficie m2   

Incremento SIST. GRALES 2.198,02   

 

La ordenación propuesta, reserva una zona de Sistemas Generales cuya superficie asciende a 

1.406,35 m2, el resto de superficie necesaria (789,24 m2) para mantener la ratio, se monetarizará según 

lo establecido en el art. 49.b. y el artículo 251.3 de del Reglamento General de la LISTA y según los 

parámetros que los servicios técnicos municipales establezcan. 

Dotaciones locales: 

Según lo establecido en el artículo 82.5 del Reglamento se establecerán en las ATU en suelo urbano 

las reservas y estándares dotacionales, en base al incremento de población teniendo en cuenta el nivel 

dotacional de la zona donde se ubica. 

La definición del Nivel dotacional se establece en el punto 21 del Anexo del Reglamento como: 

21. Nivel dotacional de una zona de suelo urbano: Relación entre la superficie de dominio público destinado a 

sistema local de espacios libres y zonas verdes y de equipamientos comunitarios básicos y a dotaciones privadas 

análogas que sean computables conforme al artículo 82, expresada en metros cuadrados de suelo, dividida por el 
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número de habitantes o por la superficie total edificable lucrativa asignada por el instrumento de ordenación 

urbanística en la zona de suelo urbano, expresada en metros cuadrados de techo. 

El nivel dotacional existente es aquel que caracteriza a una zona de suelo urbano y estará referido al sistema local 

de dotaciones del párrafo anterior que forme parte del dominio público y al que se haya ejecutado y se encuentre 

en uso si es de carácter privado. 

Se facilita, por parte de los servicios técnicos municipales, los datos referentes a la zona de la ciudad 

en la que se incluye el área homogénea del Estudio de Ordenación que se indicó anteriormente para 

el cálculo del nivel dotacional existente: 

 

NIVEL DOTACIONAL EXISTENTE: 

Edificabilidad Total Lucrativa = 317.030,16 m2t (residencial) + 3.367,56 m2t (terciario) + 4.387,00 m2t 

(industrial) = 324.784,72 m2t  

nº habitantes = (317.030,16 m2t / 100 m2t/viv) x 2,4 hab/viv = 7.609 Hab  

Dotaciones (equipamientos básicos) = 2.039 m2s (social) + 12.723,74 m2s (deportivo) = 14.762,74 m2s  

Dotaciones (espacios libres locales) = 9.644,70 m2s  

Total Dotaciones Locales = 24.407,44 m2s  

Nivel Dotacional Existente = 24.407,44 m2s / 7.609 hab = 3,2077 m2s/hab. 

 

La cesión de espacios libres locales que se hace en el ámbito del ámbito de mejora urbana es la así 

designada en los planos de ordenación, que en este caso asciende a los 577,80 m2.  

En este caso, en cuanto al equipamiento y según lo establecido en el artículo 49.2.a, se puede sustituir 

la cesión de suelo para equipamientos por la entrega de superficie edificada. Tras consensuar con el 

propio Ayuntamiento la necesidad de local para dotaciones en la zona, se establece una cesión de 
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1.000 m2 de techo edificado destinado a dotaciones públicas. Teniendo en cuenta estas dotaciones, 

se calcula el nivel dotacional resultante tras la Actuación de Mejora Urbana: 

 

NIVEL DOTACIONAL TRAS LA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA 

Incremento de edificabilidad residencial = 2.403,15 m2s x 4,4 m2t/m2s -1.000 m2t (terciario planta baja)-

1.000 m2t (equipamiento básico) = 8.573,86 m2t 

Edificabilidad residencial = 317.030,16 m2t + 8.573,86 m2t = 325.604,02 m2t 

nº hab =(325.604,02 m2t / 100 m2t/viv) x 2,4 hab/viv = 7.815 hab  

Edificabilidad Total Lucrativa = 325.604,02 m2t (residencial) + 4.367,56 m2t (terciario) = 329.971,58 

m2t 

Dotaciones (equipamientos básicos) = 14.762,74 m2s + 1.000 m2s = 15.762,74 m2s  

Dotaciones (espacios libres locales) = 9.644,70 m2s + 577,80 m2s = 10.222,50 m2s  

Total Dotaciones Locales = 25.985,24 m2s  

Nivel Dotacional Existente = 25.985,24 m2s / 7.815 hab = 3,3250 m2s/hab 

Se produce, por tanto, un aumento del nivel dotacional de la zona de la ciudad en la que se inserta el 

área homogénea de la Actuación de Mejora Urbana. 

Ubicación y geometría de las cesiones: 

En cuanto a los Sistemas Generales, y las dotaciones de espacios libres de carácter local. Su 

ubicación es la recogida en los planos de ordenación correspondientes.  

El Sistema General, ocupa la parte de la fachada a Avenida Juan Pablo II, mientras que la dotación 

local de espacios libres ocupa la parte trasera con fachada a calle Lance. 
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La cesión de local, correspondiente a los mil metros cuadrados para equipamiento básico, se produce 

en la planta baja, con fachada a calle Curro Cúchares y calle Lance. 

 

 

 

Respecto al arbolado, se mantendrán los existentes en el perímetro de la parcela y en el acerado 

contiguo de la calle Curro Cúchares con un total de 9 árboles y 2 arbustos a modo de seto. Se 

incrementará la dotación de arbolado con la incorporación de al menos ocho  árboles en la dotación 
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de espacios libres locales y veinte en la superficie de Sistemas Generales, de forma que se genera un 

incremento significativo respecto a la dotación de arbolado existente en la zona de la ciudad en la que 

se inserta la Actuación de Mejora Urbana. 

Exceso de aprovechamiento 

Los deberes derivados del cambio de uso con estos parámetros serían: 

Cesión de aprovechamiento: 

Según lo establecido por el artículo 28.a. de la LISTA al 10% del aumento de aprovechamiento que 

genera el cambio de uso, es en este caso: 

Superficie parcela  4.387,30 m2  
Superficie parcela neta lucrativa 2.403,15 m2  
Edif. Neta   4,40 m2 techo/m2 suelo 

 

APROVECHAMIENTO EXISTENTE   

3.509,84   
APROVECHAMIENTO PROPUESTA   

9.573,86   

      
INCREMENTO APROV CESIÓN 10% APROV. 

6.064,02 606,402 

 

En el resultante del aprovechamiento, ya se encuentran deducidos 1.000 metros cuadrados de techo 

para equipamiento básico que se ceden al Ayuntamiento. 

Respecto a la cesión del 10% de aprovechamiento correspondiente (606,402uua), se procederá a su 

monetarización según los parámetros que los servicios técnicos municipales establezcan. 
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Justificación de los criterios de sostenibilidad  

En aplicación de lo establecido en la disposición transitoria tercera del Reglamento de desarrollo de 

la Ley 7/2021, los instrumentos de ordenación deberán de respetar los criterios de sostenibilidad para 

la ordenación urbanística establecidos en el Título IV de dicho reglamento. 

 La ordenación propuesta, respeta los criterios de sostenibilidad, atendiendo al alcance y al objeto de 

la actuación de mejora urbana, se da cumplimiento a éstos considerando que: 

a) El cambio de uso va a favor de un uso racional del suelo, y al modelo de ciudad compacta.  

b) Es una actuación, que completa la malla urbana, que se veía interrumpida por un uso y unas 

alineaciones discordantes, favoreciendo los desplazamientos a pie y en bicicleta. 

c) Se mejora la accesibilidad, al generar acerados más amplios, relacionados con los espacios libres 

que se ceden tras la ordenación. 

d) Dota de espacios libres, ayudando a la mitigación de los efectos del cambio climático, redundando 

en el bienestar y calidad de vida y se da continuidad a los espacios libres existentes. 

 

3.5. ESTUDIO COMPARATIVO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

En aplicación de lo previsto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, se 

aporta estudio comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos para el ámbito de 

la actuación. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS PLANEAMIENTO VIGENTE 

USO 
SUPERFICIE 

M2 
ÍNDICE EDIF 
M2T/M2S 

EDIF 
M2T 

ALTURA 
OCUPACIÓN 

USOS 
COMPATIBLES 

INDUSTRIAL EN 
MANZANA 

4.387 1,00 4.387 B+2 
100% 

SÓTANO/75%REST
O 

TERCIARIO, 
EQUIPAMIENTO, 

COMERCIAL 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS ESTUDIO DE ORDEANCIÓN 

RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR 
EN MANZANA 

2.403 4,40 10.574 
6 

PLANTA
S 

100% SÓTANO Y 
BAJA /80%RESTO 

TERCIARIO, 
EQUIPAMIENTO, 

COMERCIAL 

Pag. 40 de 120



ESTUDIO DE ORDENACIÓN EN CALLE CURRO CÚCHARES, 2   

       GRANADA 

                      

Lola Berrocal Vela_Eduardo Ortiz Rodríguez_arquitectos_junio 2025 40  

CERRADA_CURR
O CÚCHARES 

(21,10M
) 

SISTEMA GRAL 
DE ESPACIOS 

LIBRES 
1.406 - - - - - 

DOTACIÓN 
LOCAL 

ESPACIOS 
LIBRES 

578 - - - - - 
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MEMORIA DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN

4.1. VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ACTUACIÓN

La actuación de mejora urbana no conlleva la necesidad de reforma de la urbanización, ni de ejecutar 

obras ordinarias de urbanización vinculadas a la edificación que se materialice en la parcela por parte 

del Ayuntamiento.

Dado el objeto de la actuación, no es necesario realizar la memoria de sostenibilidad económica 

referida en el artículo 85.3 del Reglamento, reservada a actuaciones urbanizadoras que pudieran 

generar impacto en las haciendas públicas afectadas y que precisan un análisis comparado entre los 

costes ocasionados por la implantación y el mantenimiento de los suelos dotacionales públicos, las 

infraestructuras y servicios técnicos necesarios o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 

resultantes con relación a los ingresos públicos derivados de la ejecución urbanizadora y edificatoria 

que las actuaciones proporcionan.

En congruencia con lo anteriormente expuesto, el artículo 92 del Reglamento que desarrolla los 

estudios de ordenación acotan el alcance de la memoria de viabilidad económica a la evaluación de 

la equidistribución de cargas y beneficios.

Los promotores del Estudio de Ordenación, que en este caso son únicos en la persona jurídica de la 

sociedad Veyresa S.L. corren con todos los beneficios y las cargas de la actuación urbanística. Se 

aporta a continuación, el estudio de viabilidad de la promoción:

Modulos según COAGR 24 precio €/m2

Construccion vivienda 640x1x1,1x1,2 844,80
Construcción local  640x1x065 416,00
Construción garaje  640 x0,75 480,00
Demoliciones 17,00
Urbanización 91,00

Costes de construcción
Precio suelo 6.536.568,00
Precio construcción viviendas 6.902.615,81
Precio construcción local 999.710,40
Precio construcción garajes 4.614.048,00
Precio construcción urbanización 180.557,65
Total 19.233.499,86
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Precio 10%aprov +SG+SL 525.000,00 
Precio Gastos generales, licencias, financiacion, tecnicos 15% 2.963.774,98 
Total 22.722.274,84 

  
Ventas   
Vivienda 2750€/m2 22.469.452,50 
Garajes 240P x 25000€ 6.000.000,00 
Local 2403-1000cesion-400portales 1.000.000,00 

  
Total= 29.469.452,50 

 

El Ayuntamiento de Granada es receptor del suelo ya urbanizado que corresponde a las cesiones de 

dotaciones de espacios libres públicos ya descritas, de Sistemas Generales y de Sistemas Locales y 

de los mil metros de techo destinados a equipamiento básico en la planta baja de la edificación. 

Los costes de mantenimiento de los espacios libres, según los datos a los que se ha accedido del 

Área de mantenimiento del Ayuntamiento de Granada, se estima que ascienden a una cantidad anual 

de: 

COSTE 
ANUAL/M2 

SUPERFICIE ESPACIOS 
LIBRES (SG+SL) (M2) 

COSTE (€) 

3,85 1.984,00 7.638,40 

 

El mantenimiento de estos espacios libres está garantizado, teniendo en cuenta el incremento de 

viviendas y el abono del Impuesto sobre los Bienes Inmuebles que esto implica. No existen inversiones 

en nuevas infraestructuras ni otros gastos que tuviera que sufragar el Ayuntamiento. 

 

4.2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES VINCULADOS A LA 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA.  

En aplicación de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, la promoción de 

actuaciones de mejora urbana genera los siguientes deberes: 
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Artículo 28. Deberes de las actuaciones de mejora. 

Son deberes vinculados a las promociones de actuaciones de mejora urbana, de conformidad con la legislación 

básica estatal, cuando procedan, los siguientes: 

a. Entregar a la Administración actuante, y con destino al patrimonio público de suelo, la parcela o parcelas libres 

de cargas, correspondientes al diez por ciento del incremento del ámbito aprovechamiento urbanístico en el de 

actuación, si lo hubiera. Esta cesión podrá sustituirse por su equivalente en metálico. 

Tal y como se explicitaba en el epígrafe 3.4. apartado B de la presente memoria, existe un exceso de 

aprovechamiento de 606,402uua, amparándose en lo especificado en el artículo 173 e y el 49 del 

Reglamento de la LISTA, se procederá a su monetarización según los parámetros que los servicios 

técnicos municipales establezcan. 

 

b. Entregar a la Administración actuante el suelo calificado para nuevos sistemas generales o locales a obtener, 

cuando sean necesarios en los términos establecidos reglamentariamente. Este deber podrá sustituirse, cuando 

sea imposible físicamente su materialización, por la entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa 

dentro del área homogénea o por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones en que así se 

prevea reglamentariamente. En ambos casos podrán utilizarse las fórmulas contempladas en la legislación de 

propiedad horizontal. 

En este caso, se ceden dos parcelas: 

-Parcela destinada a Sistema General de Espacios Libres, con una superficie de 1406,35 m2 dando a 

Avda Juan Pablo II y calle Curro Cúchares. 

-Parcela destinada a dotaciones locales de espacios libres, situada en la parte trasera del ámbito, con 

fachada a calle Lances y superficie de 577,80 m2 

-Se ceden para equipamiento básico local, 1.000 metros cuadrados de techo ubicados en la planta 

baja de la edificación a ejecutar en la parcela lucrativa resultante del Estudio de Ordenación. 

 

c. Indemnizar a los titulares de derechos sobre las edificaciones que deban ser demolidas y garantizar el 
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realojamiento y retorno de los ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, cuando 

tengan derecho a ellos, en los términos establecidos en la legislación básica del suelo. 

-Las edificaciones existentes en el ámbito son propiedad de los promotores. Por lo tanto, no será 

necesaria ninguna indemnización. 

4.3. PROGRAMACIÓN 

Dadas las dimensiones del ámbito y la definición de la intervención, se plantea una única etapa en 

cuanto a la tramitación del Estudio de Ordenación.  

Las tramitaciones previstas en adelante, correspondientes a las regladas en la legislación vigente, y 

teniendo en cuenta que los plazos temporales dependerán de las gestiones administrativas 

correspondientes son las siguientes: 

- Registro del presente documento. 

- Aprobación Definitiva en un plazo aproximado de un mes desde el registro. 

-Una vez aprobado definitivamente el Estudio de Ordenación, y según lo cotejado con el propio 

Ayuntamiento será necesario redactar el correspondiente proyecto de reparcelación para la 

segregación de las parcelas de cesión correspondientes a los Sistemas Generales de Espacios Libres 

y dotaciones locales, así como para establecer la cesión en división horizontal de la cesión para 

equipamiento básico local correspondiente a los mil metros cuadrados en la planta baja de la 

edificación. Se estima un plazo no superior a tres meses. 

-El proyecto de edificación, estará vinculado con el proceso de promoción inmobiliaria que se 

produzca sobre la parcela lucrativa resultante. 

-El proyecto u obras de urbanización necesarias para la ejecución de las cesiones de espacios libres 

se realizarán, a criterio municipal de forma paralela al proyecto de reparcelación o al proyecto de 

edificación.  
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NORMATIVA Y ORDENANZAS

De conformidad con los parámetros básicos de la ordenación detallada, desarrollados en el apartado 

3.4 de la Memoria de Ordenación, las ordenanzas urbanísticas de aplicación en el ámbito del Estudio 

de Ordenación son las siguientes:

PARCELA DE USO RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR EN MANZANA CERRADA-CURRO CÚCHARES (MC_CC)

5.1 Condiciones generales

5.1.1 Delimitación

Esta normativa es de aplicación a la parcela lucrativa delimitada en el presente Estudio de Ordenación.

5.1.2 Condiciones de Parcelación

El área delimitada constituye una única parcela. Se podrán agregar o segregar parcelas, siempre y 

cuando se cumpla una parcela mínima de 200 metros cuadrados y un lindero frontal mínimo de 6 

metros.

5.1.2 Alineaciones

La edificación se dispondrá manteniendo la alineación que viene de la manzana colindante, tal y como 

se define en los planos de ordenación.

Se permite el retranqueo en las plantas superiores a la cuarta.

5.2 Condiciones de posición y forma de los edificios

5.2.1 Ocupación sobre rasante

La ocupación máxima sobre rasante será del 80% de la superficie de la parcela, o del 100% en la 

planta baja, si el uso de vivienda se encuentra excluido de ésta.

5.2.2 Ocupación bajo rasante

Bajo rasante podrá ocuparse la totalidad de la parcela y podrán construirse un máximo de cuatro 

plantas de sótano.
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5.2.3 Edificabilidad 

La edificabilidad máxima será de 10.574 m2 de techo 

5.2.6 Alturas 

El número máximo de plantas de las edificaciones será de 6 plantas con una altura máxima de 21,10 

metros 

5.2.7 Patios 

Se permiten los patios de manzana, incluyendo los abiertos sobre un frente completo de manzana, 

con las condiciones contenidas en el artículo 7.3.23 del PGOU vigente. 

5.3 Condiciones particulares de uso 

5.3.1 Uso Principal 

El Uso Principal será el uso pormenorizado Residencial vivienda plurifamiliar. 

5.3.2 Usos compatibles 

Se establecen como usos compatibles: terciario, equipamiento y comercial, en los términos 

establecidos por la normativa del planeamiento vigente. 

PARCELA DOTACIONES LOCALES ESPACIOS LIBRES  

5.4 Condiciones generales 

Se atenderá a las condiciones particulares de Espacios libres del PGOU en su artículo 6.1.9. 

Se atenderá a los criterios de sostenibilidad, procurando el uso mayoritario de pavimento filtrante, y el 

uso de arbolado que genere suficientes zonas de sombra. 

PARCELA DOTACIONES SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES  

5.5 Condiciones generales 

Se atenderá a las condiciones particulares de Espacios libres del PGOU en su artículo 6.1.9. 
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Se atenderá a los criterios de sostenibilidad, procurando el uso de zonas de tierra vegetal al menos en 

un 50% de su superficie, y la colocación de arbolado que genere sombras en las zonas estanciales, 

así como alineados con el acerado para procurar itinerarios en sombra. 

 

Las condiciones no contempladas en estas ordenanzas se regirán por lo dispuesto en la Normativa 

del PGOU. 

 
 
 
Granada, junio de 2025 
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RESUMEN EJECUTIVO

6.1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO

Según lo establecido en el capítulo 2 de este documento “Memorias de Participación e Información 

Pública” se aporta a continuación un resumen con los objetivos y finalidades de este Estudio de 

Ordenación, con el objeto de facilitar su comprensión y la participación ciudadana en su tramitación, 

entendiendo que se da cumplimiento a todos los requisitos conforme a ley con la inclusión del mismo.

El presente resumen ejecutivo se redacta en aplicación del artículo 62.1 de la Ley 7/2021, de 1 de

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, su contenido está a lo regulado 

en el Reglamento General de la Ley 7/2021.

Es objeto de este documento es la Actuación de Mejora Urbana para el cambio de uso pormenorizado 

de la parcela de suelo urbano de Industrial en manzana a Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada 

situada en la calle Curro Cúchares, 2 en Granada, con referencia catastral 5970001VG4157B0001KJ,

6.2. DELIMITACIÓN, OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN

Delimitación de la actuación de mejora urbana.

El ámbito de la actuación de mejora urbana se ciñe a la parcela situada en calle Cúchares 2 en el 

barrio de los toreros, en Granada.

La parcela, ubicada en la zona Norte de Granada, linda al Norte con medianera de edificio de viviendas 

al Sur con la calle Curro Cúchares, al Este con la Avenida Juan Pablo II y al Oeste con la calle-pasaje 

El Lance hacia la que presenta un desnivel descendente de aproximadamente un 3%.

La superficie de la parcela asciende a 4.387 m2.

En la documentación gráfica que acompaña a este documento se identifica el ámbito de la actuación

en relación con la zona de la ciudad en la que se ubica.
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Objetivos de la actuación de mejora urbana 

Los objetivos de mejora municipal de la presente Actuación de Mejora Urbana, son: 

-Eliminar el uso industrial discordante en la zona donde se ubica la parcela evitando usos indeseables 

y molestos para el entorno residencial donde se ubica 

-Armonizar las alineaciones y alturas completando la manzana adaptándose a los colindantes 

-Aumentar el nivel dotacional objetivo de la zona donde se ubica la parcela 

-Proporcionar un aparcamiento que compense el déficit existente en la zona. 

Justificación de la actuación de mejora urbana 

A pesar de que el cambio de uso, de industrial a residencial, produce un aumento de la densidad 

existente en la zona, la ordenación mejora ostensiblemente a nivel de calidad ambiental y de 

integración con la malla urbana. 

La mejora urbana se traduce, con la ordenación propuesta en: 

-Integración en la malla urbana en cuanto a tipología y uso. 

-Continuidad de acerado y acceso a bicicleta para conectar con el carril bici existente al norte de la 

manzana, lo que se traduce en una mejora de la accesibilidad y movilidad urbana para la zona.  

-Mejora ambiental con la retirada de cubiertas existentes de amianto, la eliminación del uso industrial 

que podría dar lugar a actividades nocivas para la zona. 

-Incremento de la oferta de aparcamiento para la zona. 

-Incremento de las dotaciones de espacios libres y de arbolado, mejorando la calidad ambiental de la 

zona. 
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6.3. ESTUDIO COMPARATIVO DE PARÁMETROS EXISTENTES Y PROPUESTOS 

En aplicación de lo previsto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, se 

aporta estudio comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos para el ámbito de 

la actuación. 

 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS PLANEAMIENTO VIGENTE 

USO 
SUPERFICIE 

M2 
ÍNDICE EDIF 
M2T/M2S 

EDIF 
M2T 

ALTURA 
OCUPACIÓN 

USOS 
COMPATIBLES 

INDUSTRIAL EN 
MANZANA 

4.387 1,00 4.387 B+2 
100% 

SÓTANO/75%REST
O 

TERCIARIO, 
EQUIPAMIENTO, 

COMERCIAL 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS ESTUDIO DE ORDEANCIÓN 
RESIDENCIAL 

PLURIFAMILIAR 
EN MANZANA 

CERRADA_CURR
O CÚCHARES 

2.403 4,40 10.574 

6 
PLANTA

S 
(21,10M

) 

100% SÓTANO Y 
BAJA /80%RESTO 

TERCIARIO, 
EQUIPAMIENTO, 

COMERCIAL 

SISTEMA GRAL 
DE ESPACIOS 

LIBRES 
1.406 - - - - - 

DOTACIÓN 
LOCAL 

ESPACIOS 
LIBRES 

578 - - - - - 

 

Se suspenderán, en el ámbito coincidente con el ámbito del Estudio de Ordenación, la ordenación o 

los procedimientos de ejecución o de intervención urbanística, por el plazo de un año, o bien hasta la 

aprobación definitiva del presente instrumento de desarrollo. 

 

6.4. PLANO RESUMEN EJECUTIVO 
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PLANOS

PLANOS

INFORMACIÓN

I01_SITUACIÓN

I02_PLANEAMIENTO VIGENTE

I03. ESTADO ACTUAL DE LA EDIFICACIÓN

ORDENACIÓN

O01_ PLANO DE ORDENACIÓN DETALLADA, UBICACIÓN DE LAS CESIONES.

O02_ PLANO DE CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN FÍSICA DEL PGOU 2001 RESULTANTE

O03_PLANO PGOU. HOJA 15 PLANO REFUNDIDO TRAS ESTUDIO DE ORDENACIÓN
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ESCALAS VARIAS

arquitectos:  Eduardo Ortiz Rodríguez_Dolores Berrocal Vela

SITUACIÓN SOBRE PGOU 2001. ESTADO ACTUAL SITUACIÓN SOBRE PGOU 2001 Y PLAN PARCIAL P21. PROPUESTA ORDENACIÓN

**se incorporan las determinaciones del Plan Parcial P21 en la manzana colindante que corresponde con seis alturas
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**P21
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Excmo. Ayuntamiento de Granada

A/A D. Enrique Manuel Catalina Carmona

Concejal Delegado de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias

6 de sep embre de 2024

ASUNTO: INFORME SOBRE INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DEL ESTUDIO DE DETALLE

PARA EL CAMBIO DE USO PORMENORIZADO DE LA PARCELA CON REFERENCIA CATASTRAL

5970001VG4157B0001KJ EN C/ CURRO CUCHARES 2 DE GRANADA

EXP. EMASAGRA: 2024-00056

Exp. Ayuntamiento Granada: 10600/2023

Es mado Sr., en contestación a su solicitud realizada sobre el asunto a Emasagra el 6 de agosto de

2024, con nº de registro de entrada 1408, y en base a la documentación aportada, le podemos informar que

una vez analizada la actuación y las infraestructuras existentes del ciclo del agua se detectan las siguientes

necesidades:

ABASTECIMIENTO

La conexión de suministro de agua de la parcela industrial objeto del cambio de uso se encuentra en

la Calle Lance, no exis endo otros puntos de conexión posibles dado que en la actualidad no hay red de

abastecimiento en la fachada de la actuación en esa margen de la Calle Curro Cuchares. Creemos

conveniente que se debiera de dotar con una canalización de fundición dúc l de diámetro 200 mm dicha

calle, mínimo desde la intersección con calle Verdiales hasta la red existente en Avda. Juan Pablo II. La red

existente en la Calle Curro Cuchares se encuentra en la acera de enfrente y no podría cubrir las demandas

futuras propiciadas por el cambio de uso.

SANEAMIENTO

No se ha detectado la conexión de saneamiento de la parcela industrial en la actualidad. Podría estar

conectada por el interior de las parcelas colindantes. No existe red de saneamiento en la fachada de la

parcela en Calle Lance, siendo necesario, para atender futuras conexiones objeto del cambio de uso, la

instalación de una red de saneamiento de diámetro mínimo 315 mm y PVC SN4, que conecte con la

existente de hormigón de 400 mm en la zona verde que linda con Avda. Luis Miranda Dávalos.

Además la red de saneamiento de Calle Curro Cuchares no cubre hasta el final de la calle en Avda.

Juan Pablo II sino hasta calle Manolé, siendo necesaria su prolongación en diámetro 400 mm y PVC SN4

para atender futuras demandas de la parcela en esa zona.

Si se requiriera alguna conexión de saneamiento fecales o pluviales en la fachada de la parcela en

Avda. Juan Pablo II sería necesaria la instalación de una red de saneamiento en dicha margen de la avenida

que pudiese cubrirlas, dado que en la actualidad no existe.

958 242200

www.emasagra.es

@emasagra

Pag. 95 de 120



Una vez se iniciara la redacción del proyecto de urbanización en su caso, estamos a disposición para

aclaración de todas las necesidades plasmadas en este informe al respecto de las instalaciones del ciclo del

agua que son necesarias para el cambio de uso aprobado. Lo que ponemos en su conocimiento a los efectos

oportunos.

Estando a su disposición para cualquier aclaración.

Atentamente,

Ana J. Mariscal Vicente

Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos

Responsable de Planificación

958 242200

www.emasagra.es

@emasagra
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ASUNTO: INFORME SOBRE APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE ORDENACIÓN PARA 

ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN CALLE CURRO CÚCHARES Nº2 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE GRANADA (GRANADA). 

 

1.- ANTECEDENTES 
 
Con fecha 12 de agosto de 2024 el Ayuntamiento de Granada solicita Informe Sectorial sobre la 

“APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE ORDENACIÓN PARA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA EN 

CALLE CURRO CÚCHARES Nº2 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADA (GRANADA)”, solicitando 

informe sobre el mismo, en virtud del artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, que establece que los Organismos de 

Cuenca emitirán informe previo a los actos y ordenanzas que aprueben las entidades locales en el 

ámbito de sus competencias, siempre que afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas 

continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico o en sus zonas de 

servidumbre o policía. 

Asimismo, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por Real Decreto 849/86, 

de 11 de abril, establece en su artículo 78, que cualquier tipo de construcción en zona de policía de 

cauces requerirá la autorización previa del Organismo de Cuenca, a menos que el correspondiente Plan 

de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico, o planes de obras de la 

Administración, hubieran sido previamente informados por el Organismo de Cuenca y hubieran 

recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto. En todos los casos, los proyectos derivados del 

desarrollo del planeamiento deberán ser comunicados al Organismo de Cuenca para que se analicen las 

posibles afecciones al Dominio Público Hidráulico y si procede o no la tramitación de una autorización 

de obras en Zona de Policía (teniendo en cuenta también la zona de flujo preferente definida en el 

artículo 9 del RDPH). 

N/REF.: 
N/REF. 

052/24-URB (GR)  
S/REF.: 
N/REF. 

10600/2023  

Firmado electrónicamente.
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Junto a la solicitud presentada, el Ayuntamiento de Granada hace entrega de la siguiente 

documentación: 

- Memoria y planos del Estudio de Ordenación, de fecha mayo de 2024. 

- Acuerdo de aprobación del pleno del Ayuntamiento, de fecha julio de 2024. 

- Petición Informe Sectorial Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha agosto de 2024. 

 

La finalidad del presente Estudio de Ordenación es modificar el uso pormenorizado de la parcela de 

suelo industrial en manzana, a un uso residencial plurifamiliar, incrementando, por tanto, el número de 

viviendas y aumentando su aprovechamiento urbanístico, precisando para ello de nuevas dotaciones 

públicas, tanto generales como locales. 

 

Una vez analizada la documentación aportada se hacen las siguientes consideraciones: 

 

Firmado electrónicamente.
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2.- CONSIDERACIONES 
 
2.1.- AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, ZONA DE SERVIDUMBRE Y ZONA DE POLICÍA 
 

Revisada la documentación aportada se ha observado que la parcela objeto de la ordenación se 

encuentran a una distancia superior a 470 metros del cauce público más cercano, siendo éste el Río 

Beiro. 

 

Imagen 1: Planta de la ubicación aproximada de la innovación solicitada. 

 

Se ha aportado, entre otros aspectos, el perímetro exterior del ámbito de la innovación. 

Se ha comprobado que la zona objeto de la ordenación se ubica sobre la masa de agua subterránea 

“Vega de Granada” (Código: ES050MSBT000053202) de la Unidad Hidrogeológica 0532, con un mal 

estado global. En este sentido, se deberán tener en cuenta lo especificado en el anejo 6 del Plan 

Hidrológico de Cuenca del Guadalquivir aprobado por Real Decreto 35/2023 de 24 de enero. 

Por otro lado, no se identifican en la zona objeto de la actuación perímetros de protección de calidad o 

de cantidad de los recogidos en el Artículo 38.2 y en el anejo 5 del Plan Hidrológico de Cuenca del 

Guadalquivir aprobado por Real Decreto 35/2023, de 24 de enero. 

 

Firmado electrónicamente.
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Imagen 1: Identificación de parcela y nueva asignación del Sector de la Innovación. 

 

2.2.-AFECCIÓN AL RÉGIMEN DE CORRIENTES Y ZONAS INUNDABLES. 

Con respecto a la afección al régimen de corrientes y zonas inundables, cabe destacar que el cauce 

público de mayor entidad más cercano a la ubicación de la ordenación es el Río Beiro. 

Este cauce se encuentra soterrado a su paso por la ciudad, y dada la distancia del cauce a la parcela 

superior a 450 metros es previsible que no se produzcan afecciones al régimen de corrientes. 

En cualquier caso, los usos del suelo que pudieran ubicarse en zona de flujo preferente y/o zona 

inundable deberán cumplir las restricciones establecidas para dichos usos en los artículos 9.bis y 14.bis 

del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
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2.3.- DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS. 

 
En el presente estudio se menciona que la nueva ordenación se servirá de las redes existentes, no 

generando demandas que superen las capacidades de las redes existentes para dar servicio a los nuevos 

usos planteados. 

 
Deberán recogerse las dotaciones consideradas para los usos de la ordenación, las cuales, en todo caso, 

deberán ajustarse a las dotaciones incluidas en el Plan Hidrológico de Cuenca del Guadalquivir, 

aprobado por el Real Decreto 1/2016. 

2.4.- SANEAMIENTO, DEPURACIÓN Y AGUAS DE ESCORRENTÍA. 

 

Al igual que en el apartado anterior, el presente estudio menciona que la nueva ordenación se servirá de 

las redes existentes. 

 
Independientemente de lo anterior, según lo establecido en el artículo 245.2 del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de 

aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 

elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización de vertido. 
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3.- CONCLUSIONES 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Servicio de Actuaciones en Cauces emite para su consideración por 

la superioridad, respecto a la APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE ORDENACIÓN PARA ACTUACIÓN 

DE MEJORA URBANA EN CALLE CURRO CÚCHARES Nº2 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADA 

(GRANADA), informe FAVORABLE CONDICIONADO al cumplimiento de los siguientes requisitos y 

prescripciones técnicas: 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

PRIMERA: Cualquier actuación que se pretenda realizar en Dominio Público Hidráulico necesitará 

contar con autorización previa por parte de este Organismo de Cuenca. 

SEGUNDA: Se deberá contar con título concesional que permita, en caso necesario, el 

aprovechamiento privativo de aguas públicas para las actuaciones previstas en el Plan Parcial, el 

cual deberá ajustarse a las dotaciones incluidas en el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero de 

aprobación del Plan Hidrológico de Cuenca del Guadalquivir. 

TERCERA: Según lo establecido en el artículo 245.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales 

susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 

hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización de vertido. 

CUARTA: Las nuevas urbanizaciones, polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, 

deberán introducir sistemas de drenaje sostenible, tales como superficies y acabados permeables, 

de forma que el eventual incremento del riesgo de inundación se mitigue. A tal efecto, el expediente 

del desarrollo urbanístico deberá incluir un estudio hidrológico-hidráulico que lo justifique. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS:  

 

PRIMERA: Las infraestructuras de abastecimiento y de saneamiento  previstas en el Estudio de 

Ordenación se deberán conectar a las redes generales del municipio. 

 

 

El JEFE DE SERVICIO 

Fdo: Roberto García Mesa 

 

VºBº 

EL COMISARIO ADJUNTO 

Fdo: Juan Lluch Peñalver 

 

CONFORME: 

EL COMISARIO DE AGUAS 

Fdo.: Alejandro Rodríguez González 
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SECRETARIA DE ESTADO 

MINISTERIO 
DE DEFENSA USO PUBLICO 

FIRMA ELECTRÓNICA MINISDEF-EC-WPG-PKI: 

SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 

Fernando Benito Del Val Esteban 

FECHA DE LA FIRMA: 02/06/2025 

DG. DE INFRAESTRUCTURA 

SDG. PATRIMONIO 

SDGPAT 5UPAT ZONAS 

MINISDEF-DIGENIN 
FECHA DF REGISTRO (CEE), 

SALIDA 02/06/2025 13:25:32 

D-0C-SE-340000-S-25-006714 

ESCRITO-GEISER 

S/REF. EXPTE. N° 10600/2023 

N/REF. 342-UZJ18-S24-017804 

FECHA 02/06/2025 

ASUNTO INFORME ESTUDIO DE ORDENACIÓN C/ CURRO CÚCHARES 2 TM GRANADA. 

ANEXOS 1_1_solic_sub jrif m_def firma, 1_anexo informe malog 

DESTINATARIO AYUNTAMIENTO DE GRANADA, DELEGACIÓN DE URBANISMO OBRAS PÚBLICAS Y LICENCIAS [INTERESADO] 

En relación con su solicitud de informe del "anexo", sobre el "Estudio de Ordenación para 
cambio de uso en C/ Curro Cúchares, n° 2" de ese municipio, se significa que el Estado Mayor 
del Ejército del Aire y del Espacio informa lo siguiente, que se cita literalmente: 

"Por servidumbres aeronáuticas: Se remite informe de MALOG/DIN donde se señala que el 
proyecto del asunto, aunque afectado por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea 

o de Armilla (Granada), establecidas por Real Decreto 118/2019, de 1 de marzo, no vulnera las 
mismas. 

< 
CD 
>' o cp 
en O) o 

QD Ce a' Por zonas próximas de seguridad: El proyecto no se encuentra afectado. 

c .S
73)

Por infraestructuras: El proyecto no se encuentra afectado. 
N 

z .2 o 

5 • a De acuerdo con lo expuesto, el Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espacio no pone 
E a) r° reparos para que se continúe con la tramitación del expediente del asunto." 
w Ét• 2 - O = 5 
o E 

O 
0 -O En consecuencia, y en el ejercicio de las competencias previstas en el Real Decreto 205/2024, 
o de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
e 5 Defensa, en relación con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda del texto Refundido 

de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, y el artículo 78 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se emite informe FAVORABLE a la citada solicitud. 

CORREO ELECTRÓNICO: 

patrimoniodigenin@oc.mde.es 

EL CORONEL AUDITOR SUBDIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 

- Femando Benito Del Val Esteban - 

USO PUBLICO 
P° Castellana 109 planta 9' 
28071 MADRID 
TEL: 916020825 
FAX: 916020663 
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